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ORDEN DEL DÍA
Sesión Ordinaria JD-41-2025
10 de noviembre del 2025
Modalidad virtual
  ((
CAPÍTULO I      LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA
ARTÍCULO 1:    Lectura y aprobación del orden del día para la sesión ordinaria JD-41-2025.  

CAPÍTULO II     LECTURA Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS ANTERIORES
ARTÍCULO 2: Aprobación del Acta N°39-2025 de la Sesión Ordinaria celebrada el 27 de octubre del 2025 en modalidad virtual.

ARTÍCULO 3: Aprobación del Acta N°40-2025 de la Sesión Extraordinaria celebrada el 05 de noviembre del 2025 en modalidad virtual. 
CAPÍTULO III    LECTURA DE CORRESPONDENCIA
ARTÍCULO 4: Conocimiento de la nota remitida por la directora Celina Beatriz Castro Zúñiga de fecha 31 de octubre del 2025.

ARTÍCULO 5: Conocimiento de la Carta Abierta a Junta Directiva del Instituto Nacional de las Mujeres con fecha 02 de noviembre del 2025, suscrita por las personas afiliadas UNT-INAMU.

ARTÍCULO 6: Conocimiento del oficio ANEP-SEC-INAMU-023-2025 de fecha 03 de noviembre 2025, suscrito por la señora Mónica Guerrero Tenorio, Presidenta Seccional ANEP-INAMU.
ARTÍCULO 7: Conocimiento del criterio legal sobre el ejercicio de la Potestad Disciplinaria, remitido mediante oficio CRITERIO INAMU-PE-UAL-018-2025, suscrito por el señor Vladimir Cubillo Marenco, Jefatura a.i. Unidad de Asesoría Legal.
ARTÍCULO 8: Conocimiento de la solicitud de retroalimentación de la gestión presentada como aclaración o adición a la Resolución-PE-099-2025 emitida por el Instituto Nacional de las Mujeres-Presidencia Ejecutiva; remitido mediante oficio INAMU-JD-AI-275-2025, suscrito por el señor Randall Umaña Villalobos, Auditor Interno.
ARTÍCULO 9: Conocimiento de la respuesta al oficio INAMU-JD-AI-260-2025 remitido mediante oficio INAMU-SJD-086-2025, suscrito por la señora Yerlin Zúñiga Céspedes, Presidenta de la Junta Directiva.
ARTÍCULO 10: Conocimiento del requerimiento de información relacionado con la asesoría técnica emitida por parte de Dirección General de Servicio Civil al INAMU como institución cubierta por la rectoría del MIDEPLAN, en específico al “Reglamento para el nombramiento del personal de Alta Dirección Pública del Instituto Nacional de las Mujeres”, remitido mediante oficio INAMU-JD-AI-274-2025, suscrito por el señor Randall Umaña Villalobos, Auditor Interno y la respectiva respuesta remitida mediante oficio INAMU-PE-1003-2025, suscrito por la señora Yerlin Zúñiga Céspedes, Presidenta Ejecutiva.
ARTÍCULO 11: Conocimiento del Recurso de reposición en subsidio de apelación contra la Resolución INAMU-PE-119-2025, remitido por la señora Graymmy Cortez Miranda, Jefatura de la Unidad Regional Huetar Caribe.
CAPÍTULO IV   ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA EJECUTIVA
CAPÍTULO V   ASUNTOS DE LA JUNTA DIRECTIVA
ARTÍCULO 12: Presentación y aprobación del Marco Orientador del SEVRI INAMU Versión N°3 actualizada a octubre 2025, remitido mediante oficio INAMU-PE-UPI-CECI-SEVRI-023-2025, suscrito por la señora Ninotchka Benavides Badilla, Jefatura a.i. Unidad de Planificación Institucional/Coordinadora de la Comisión CECI-SEVRI.

ARTÍCULO 13: Presentación y aprobación de la Política Ambiental Institucional para el periodo 2025-2030, remitido mediante oficio INAMU-PE-UAL-208-2025, suscrito por la señora Georgina García Barquero, profesional especialista y el señor Vladimir Cubillo Marenco, jefatura a.i.; ambos funcionarios de la Unidad de Asesoría Legal.
ARTÍCULO 14: Presentación del producto final obtenido del proceso licitatorio 2024LD-000036-0015800001 “Contratación de servicio de auditoría forense para el INAMU” enfocado en realizar un estudio especial sobre la contratación del servicio de alquiler de equipo de monitoreo y seguridad geolocalizadores GPS como parte del kit de emergencia para mujeres para el periodo comprendido entre el 2014 y 2023, remitido mediante oficio INAMU-JD-AI-257-2025, suscrito por el señor Randall Umaña Villalobos, Auditor Interno.

ARTÍCULO 15: Presentación de los resultados del estudio: INAMU-JD-AI-013-2025 relacionado con el seguimiento de acciones: disposiciones, recomendaciones y otros, para el periodo comprendido entre junio 2024 a marzo 2025; remitido mediante oficio INAMU-JD-AI-265-2025, suscrito por el señor Randall Umaña Villalobos.
CAPÍTULO VI   ASUNTOS VARIOS

